
r UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 

Resolución Decana/ No. 013-18 

Lima, 23 de Febrero del 2018 

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento al Art. 57° De las Comisiones Permanentes del Reglamento de 
Sesiones de los Consejos de Facultad de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
aprobado con fecha 11 de marzo del 2015. 

Que, de conformidad con las facultades conferidas al Decano de la Facultad conforme 
al Artículo 41 º del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Conformar las Comisiones Permanentes para el Periodo 2018 
integrada por los siguientes miembros del Consejo de Facultad: 

1. COMISIÓN ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

Dra. Gloria Valdivia Garnacha 
Mg. César Canelo Sotelo 
Un estudiante 

(Presidente) 

2. COMISIÓN DE ACREDITACIÓN Y CALIDAD 

Dra. GloriaValdivia Camacho 
Mg. Javier Sánchez Espinoza 
Un estudiante 
Invitados: 
Directores de Escuela 
Coordinadores de Departamento · 
Dos Estudiantes 

(Presidente) 

3. COMISIÓN DE BIENESTAR Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Lic. Lourdes Kala Béjar 
lng. Carlos Chafloque Elías 
Un estudiante. 

(Presidente) 
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4. COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y DISCIPLINARIOS 

Dra. Gloria Valdivia Garnacha 
lng. Carlos Arámbulo Ostos 
lng. Grimanesa Ramos Bailón 
Dos estudiantes. 

(Presidente) 

Artículo Segundo.- La comisión deberá presentar al Decanato un informe bimensual 
sobre las actividades desarrolladas. 

lng. DANIEL VALDl'lJ-/('"CÁRDENAS 
Secretario Aca<cJémico 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

GEVC/DVCNilma. 
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